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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | , A ES 

uN RESOLUCION No. 8e-2-1-1+ 14%11 0% 

» e ¿5 DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO | 

q INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

" En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

Superintendente de Compañias mediante, Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por la 

Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO: -= o 3, 
4 

QUE el 11 de agosto de 1988 se ha otorgado ante el 

Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, _, doctor 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública “de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compaúla PREDIAL 
E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A.% 

QUE el doctor Heinz Moeller Freilg, ha solicitado 

0 la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-2439-IA del 8 de 

agosto de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-88-1992 del 21 de septiembre de 1988, ha 

emitido informe favorable para la continuación del 

trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; : 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: - APROBAR : ay! el aumento de 
capital de PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A. 
por TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES dividido én 
TRESCIENTAS CUARENTA acciones de DIEZ MIL SUCRES cada 

No, una; y, bY la reforma de estatutos constantes en la 

Y referida escritura. 

    

ARTICULO SEGUNDO > DISPONER que el Notario Décimo 
Quinto del Cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 

do de la presente Resolución y siente razón de esta 

/ o anotación. O
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-. ARTICULO pora. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil]. se rai akaquil: avinscriba la referida 
escritura" Yica” junto con la A oiva Ta: 

e e oÉÑoo£ oa ae madera escritura.” * Tevúslva las 

TOGO A pS Ama ir 22 Ue la inscripción e se.drdena; 
basas adoRA inside war escripciones > comillas, én la 

Ley de Registro. EE ej ' , 

   ARTICULO CUARTO. - DISPONER que > N o Noveno 

del cantón Guayaquil, anote al margen JO da e triz de la 
escritura pública del 14 de mayo de 1989; Hapr Lastual se 
constituyó la compañía en referencia, ques. procedido a 

aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

0 ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañlas, en Guayaquil, a 

  

Dr. Carlos Estarellas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Y 

. kvdeM/eac 

Ao DL/IIZA 
O Áo- ne 83.69 

certificos que con fegha de hoy, 

due inscrita esta Resolución de fojas 39.375 a 39.376, Número 

“40.946 del Registro Mercantíl y anotada bajo el número 15.861 - 

del Repertorio.= Guaysquil, Gctubre Mete de mí1 novecientos 

chenta 1 ocho.» El Registrador Mercint 

  

     

  

Certifíco: que con feghs de hoy, Sey/omó nota de lo or
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denado' en ests Resolue ya foja 6.962 del Registro Mercantil 

de mil novecientos s éN nueve, al margen de la inscripción 

respectiva.e Guayaquil, Octubre siete de mil novecientos achen 

ta 1 ochos= El Registrador Me     
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